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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre una estrategia de desarrollo para África
(2005/2142(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vista la Declaración del Milenio de 8 de septiembre de 2000, que establece los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM) como criterios establecidos conjuntamente por la 
comunidad internacional para la eliminación de la pobreza,

– Vistos los sucesivos informes sobre desarrollo humano elaborados por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo,

– Visto el informe elaborado por el Grupo de trabajo del Proyecto del Milenio, dirigido por 
el Profesor Jeffrey Sachs, y titulado «Invertir en el desarrollo: un plan práctico para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio»

– Visto el informe de marzo de 2005 de la Comisión Económica para África, titulado «Our 
common interest»,

– Visto el documento elaborado por dirigentes africanos en octubre de 2001, titulado 
"Nueva Alianza para el Desarrollo de África» (NEPAD),

– Visto el Informe económico sobre África 2004: Desarrollo del potencial de África en la 
economía mundial,

– Visto el Plan de acción para África del G8, hecho público el 27 de junio de 2002 por el 
Grupo de los Ocho en Kananaskis,

– Visto el Informe de seguimiento de los Representantes Personales para África del G8
sobre la aplicación del Plan de Acción para África, hecho público el 1 de julio de 2005 por 
el G8 en Londres,

– Visto el Comunicado de Gleneagles, hecho público el 8 de julio de 2005 por el G8 en 
Gleneagles,

– Visto el informe de la Comisión sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio 2000-2004 
(SEC(2004)1379),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social Europeo, de 12 de abril de 2005, titulada «Acelerar el avance para 
cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio - La contribución de la Unión Europea» 
(COM(2005)0132),

– Vista la Declaración del Consejo y de la Comisión sobre la política de desarrollo de la 
Comunidad Europea, de 10 de noviembre de 2000 (actualmente en revisión),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 13 de julio de 2005, titulada 
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«Propuesta de declaración conjunta del Consejo, del Parlamento Europeo y de la 
Comisión - La política de desarrollo de la Unión Europea - "El consenso europeo"» 
(COM(2005)0311),

– Vistas las Conclusiones del Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores de los 
días 22 y 23 de noviembre de 2004 y de los días 23 y 24 de mayo de 2005, y las 
Conclusiones del Consejo Europeo de los días 16 y 17 de junio de 2005,

– Vistos los sucesivos informes de la UNCTAD sobre el desarrollo económico en África,

– Visto el plan de acción elaborado en la Cumbre África-Europa, celebrada en El Cairo los 
días 3 y 4 de abril de 2000 bajo los auspicios de la Organización para la Unidad Africana 
y la Unión Europea,

– Vista la Declaración UE-EE.UU. titulada «Working Together to Promote Peace, Stability, 
Prosperity, and Good Governance in Africa», de 20 de junio de 2005,

– Visto el documento titulado «Why we need to work more effectively in fragile states», 
publicado en enero de 2005 por el Ministerio de Desarrollo Internacional del Reino 
Unido,

– Visto el estudio «Ending Africa's Poverty Trap»1,

– Vistos los artículos 177 a 181 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

– Vistas sus resoluciones de 26 de octubre de 2000 sobre la Comunicación de la Comisión 
al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la cooperación con los países ACP envueltos en 
conflictos armados2, de 25 de abril de 2002 sobre la financiación para el desarrollo3, de 3 
de septiembre de 2002 sobre el comercio y el desarrollo para la erradicación de la pobreza 
y la seguridad alimentaria4, de 15 de mayo de 2003 sobre el aumento de las capacidades 
en los países en desarrollo5, de 15 de mayo de 2003 sobre la Comunicación de la 
Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la contribución de la educación y la 
formación a la reducción de la pobreza en los países en desarrollo6, de 3 de junio de 2003 
sobre la aplicación de la ayuda macrofinanciera a países terceros7, de14 de enero de 2004 
sobre la Nueva Estrategia de Cooperación para el Desarrollo Africano (NEPAD)8, de 31 
de marzo de 2004 sobre la gobernanza en la política de desarrollo de la Unión Europea9, 
de 13 de enero de 2005 sobre la reducción de la deuda de los países en desarrollo10, de 24 
de febrero de 2005 sobre acciones contra el hambre y la pobreza11, de 24 de febrero de 

  
1 Sachs, J. et al.: «Ending Africa's Poverty Trap», Brookings Papers on Economic Activity, 2004 (1), p. 117-240.
2 DO C 197 de 12.7.2001, p. 390.
3 DO C 131 E de 5.6.2003, p. 164.
4 DO C 272 E de 13.11.2003, p. 277.
5 DO C 67 E de 17.3.2004, p. 255.
6 DO C 67 E de 17.3.2004, p. 285.
7 DO C 68 E de 18.3.2004, p. 86.
8 DO C 92 E de 16.4.2004, p. 315.
9 DO C 103 de 29.4.2004, p. 550.
10 Textos aprobados, P6_TA(2005)0008.
11 Textos aprobados, P6_TA(2005)0052.
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2005 sobre el programa legislativo y de trabajo de la Comisión para 20051, de 28 de abril 
de 2005 sobre el Informe anual sobre los derechos humanos en el mundo en 2004 y la 
política de la Unión Europea en materia de derechos humanos2, y de 6 de julio de 2005 
sobre el Llamamiento Mundial a la Acción: Que la Pobreza pase a la Historia3,

– Visto el artículo 45 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Desarrollo y las opiniones de la Comisión de 
Comercio Internacional y de la Comisión de Asuntos Exteriores (A6-0000/2005),

A. Considerando que la UE se ha comprometido a incrementar su nivel de Ayuda Oficial al 
Desarrollo (AOD) hasta el 0,7 % del PIB en 2015 (0,56 % en 2010) y a asignar al menos
el 50 % del aumento al África subsahariana; que el incremento debe ir en paralelo a una 
mejora de la calidad, la eficacia, la transparencia y la visibilidad de la ayuda,

B. Considerando que la UE es, con mucho, el mayor donante en África, pero le falta el
liderazgo y la visión necesarios para construir un enfoque coherente,

C. Considerando que, para promover el desarrollo sostenible, los propios Gobiernos 
africanos son los principales responsables en lo que se refiere a la buena gobernanza, la 
lucha contra la corrupción y la inversión para reducir la pobreza en sus países; que el 
principio de propiedad africana es, por lo tanto, fundamental en las relaciones UE-África, 
pero precisa un enfoque diferente según se trate de Estados que funcionan bien o de 
Estados frágiles,

D. Considerando que la Comisión ha puesto en marcha un proceso de consulta con 
organizaciones africanas en torno a la estrategia que ha propuesto para África, pero 
lamentando que esta consulta no se haya hecho extensiva al Grupo ACP o a la sociedad 
civil africana,

E. Considerando que la reducción de la pobreza a través de la consecución de los ODM debe 
ser la piedra angular de la política de desarrollo de la UE, y, por consiguiente, de toda 
estrategia de la UE para África, incluidos los ámbitos de paz y seguridad y de 
fortalecimiento de la autonomía económica,

F. Considerando que las estrategias para la reducción de la pobreza en África deben abordar 
las numerosas y complejas causas de la pobreza, algunas de las cuales están relacionadas 
con situaciones internas de África y otras con la forma en que funciona la comunidad 
internacional de donantes; que, por consiguiente, la nueva estrategia para África debería 
abordar las causas de la pobreza, dando prioridad a los esfuerzos nacionales por erradicar 
la pobreza como parte de un enfoque internacional organizado y coordinado,

G. Considerando que la eficacia de la ayuda al desarrollo de la UE se ve gravemente 
disminuida por la falta de coordinación y liderazgo en las diferentes políticas, regiones y 
países, tanto entre los Estados miembros y la Comisión, como entre los propios Estados 

  
1 Textos aprobados, P6_TA(2005)0053.
2 Textos aprobados, P6_TA(2005)0150.
3 Textos aprobados, P6_TA(2005)0289.
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miembros, y por la falta de coherencia entre otras políticas de la UE y la política de 
desarrollo,

H. Considerando que el Acuerdo de Cotonú es una cooperación a largo plazo en curso, con 
un marco que ofrece una amplia gama de principios, políticas e instrumentos para la 
erradicación de la pobreza,

I. Considerando que una estrategia para África debería estar orientada hacia el progreso 
económico del conjunto del continente, pero que la mayoría de los Estados africanos son 
frágiles y padecen inestabilidad estructural y, por lo tanto, ni atraerán la inversión ni
desarrollarán un sector privado, por lo que la estrategia para África debería tener un 
enfoque especial de las necesidades de los Estados frágiles a fin de evitar que se suman en 
la pobreza y la violencia y desestabilicen a sus vecinos,

J. Considerando la falta de capacidad en muchos países africanos para absorber la ayuda 
básica al desarrollo en ámbitos como la educación, la salud, la gestión pública y la 
administración; que, por lo tanto, son necesarias una buena y eficaz gobernanza, la 
erradicación de la corrupción y la resolución de la crisis de recursos humanos,

K. Considerando que la mayoría de los países africanos gastan más en devolver la deuda que 
en servicios sociales básicos; que, no obstante, el alivio de la deuda no es una panacea y, 
de por sí, no crea recursos, ni reduce la pobreza o fomenta el desarrollo,

L. Considerando que no se puede comprender la cultura africana sin prestar especial atención 
al papel de las comunidades religiosas y las iglesias,

Principios e instituciones

1. Subraya que la UE debe desarrollar un enfoque dual, distinguiendo entre asociaciones de 
cooperación en materia de estabilidad política, social y económica para los Estados que 
funcionan bien, y asociaciones con vistas a la estabilidad estructural para los Estados 
frágiles;

2. Subraya que la UE debe acercarse a los Estados que funcionan bien considerándolos como 
socios iguales en una relación basada en la plena autonomía de decisión, a fin de 
permitirles maximizar los esfuerzos para alcanzar los ODM (p. ej., mediante un apoyo 
presupuestario y sectorial), y que el acercamiento a los Estados frágiles debe hacerse en el 
marco de una relación basada en un cierto nivel de autonomía de decisión y utilizando 
instrumentos políticos compatibles con las circunstancias reinantes; toma nota de que la 
ayuda presupuestaria en los Estados frágiles puede favorecer el gasto militar, prolongando 
de esa forma los conflictos;

3. Reconoce que los esfuerzos de la comunidad de donantes deben contribuir a completar el 
cambio y el impacto de la renovada autoconfianza africana manifestada en las 
instituciones creadas recientemente (principalmente, la Unión Africana (UA));

4. Hace hincapié en que una estrategia integrada de la UE para África debe abordar 
asimismo la falta de coherencia entre otras políticas y la política de desarrollo, e indicar de 
qué manera otras políticas pueden contribuir (tanto en términos de establecimiento de 
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políticas como en términos de financiación) a la aplicación del plan de desarrollo 
estratégico, destinado a la erradicación de la pobreza, para el continente;

5. Pide una mayor coordinación de la ayuda comunitaria, no sólo entre las estrategias y 
acciones de ámbito nacional y comunitario, sino también entre los propios Estados 
miembros, a fin de evitar la fragmentación y la duplicación de la ayuda, y permitir que la 
UE asuma el papel de liderazgo mundial que debería desempeñar en la lucha contra la 
pobreza;

6. Subraya, en este contexto, que la Comisión no debe posicionarse simplemente como el 26º 
donante de ayuda de la UE y pide que se intensifiquen los esfuerzos, con carácter 
prioritario, para identificar el valor añadido de la ayuda comunitaria y para identificar a 
el/los principal(es) donante(s) de la UE por temas específicos y por países socios;

7. Pide que se establezcan los mecanismos necesarios (como un atlas de donantes de la UE) 
para poner en práctica una hoja de ruta en materia de coherencia, coordinación y 
complementariedad, que intensifique la eficacia de la cooperación al desarrollo de la UE;

8. Acoge con satisfacción la creación de unidades específicas en la Secretaría de la UA como 
instrumento para acelerar y mejorar las políticas de desarrollo de la UA y pide a la 
Comisión que apoye su establecimiento y funcionamiento;

Buena gobernanza y creación de capacidades

9. Subraya las necesidades globales de creación de capacidades, especialmente en los
ámbitos de la administración, la asistencia sanitaria, la educación, la economía y la 
democratización, tanto en el sector público como en el privado;

10. Subraya el importante lugar que debe otorgarse a la asistencia financiera y técnica a fin de 
reforzar la administración, la responsabilidad y la transparencia a nivel local, nacional, 
regional y panafricano (también en la UA y sus instituciones);

11. Subraya que la construcción de un Estado que funcione debe ir paralela al respaldo a la 
sociedad civil, con el fin de garantizar la sostenibilidad de la democratización; pide que se 
preste especial atención al diálogo con las comunidades religiosas y las iglesias, habida 
cuenta de su importancia cultural en África;

12. Acoge con satisfacción el objetivo de reforzar las capacidades de los parlamentos 
nacionales y regionales y subraya el papel del Parlamento Europeo (junto con la 
Comisión) en todas las iniciativas al respecto;

13. Subraya el papel de las mujeres en los procesos de tomas de decisiones políticas y en la 
concepción y aplicación de estrategias para la reducción de la pobreza;

Infraestructura social

14. Hace hincapié en que la disponibilidad y asequibilidad de los servicios básicos de 
asistencia sanitaria son una condición absoluta para la aplicación con éxito de las políticas 
de salud en África; subraya, por lo tanto, la necesidad de programas de salud africanos 
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nacionales para abordar la asistencia sanitaria básica (tanto curativa como preventiva) y la 
disponibilidad de agua potable y de servicios sanitarios;

15. Acoge con satisfacción las propuestas políticas del nuevo programa de acción comunitario 
para acelerar la lucha contra el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis, y pide que se le 
asigne la dotación presupuestaria adecuada;

16. Pide que las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), se utilicen más, y de 
manera adecuada e innovadora, a fin de ampliar la asistencia sanitaria a las zonas rurales y 
alejadas, y para introducir la cibereducación (como la denomina la Comisión e-África de 
la NEPAD) como una alternativa a los sistemas educativos tradicionales, en un intento por 
lograr una educación de calidad para todos;

Crecimiento económico

17. Insta a que se tenga plenamente en cuenta el hecho de que la mayoría de los países 
africanos dependen fuertemente de las materias primas, que son particularmente 
vulnerables a la fluctuación de precios y al aumento de aranceles, y subraya la importancia 
de la diversificación, del desarrollo de industrias de transformación y de pequeñas y 
medianas empresas;

18. Subraya la importancia de crear un clima estable y predecible para las inversiones -entre 
otras vías, mediante el respeto de la ley y de los derechos de propiedad- a fin de conseguir 
una afluencia de capital extranjero suficiente y sostenida y, de esa forma, crear puestos de 
trabajo, reducir la fuga de cerebros y crear un entorno propicio para un crecimiento 
económico estable;

19. Hace hincapié en que una conclusión con éxito de la Ronda de Doha de la OMC deberá 
ser positiva para los países en desarrollo, en particular, los de África; considera que esto 
incluye la aplicación de un trato especial y diferenciado a los países en desarrollo y la 
supresión de todas las ayudas agrícolas que distorsionan el comercio;

20. Está de acuerdo con el enfoque de la Comisión hacia las infraestructuras en el amplio 
sentido de la palabra, incluidos el agua, la energía, las TIC y el transporte; insiste, no 
obstante, en que las grandes inversiones en infraestructuras deben ir precedidas 
sistemáticamente de estudios de evaluación sobre su contribución al desarrollo económico 
y la reducción de la pobreza;

21. Pide el alivio de la carga de la deuda mediante la cancelación de la correspondiente a los 
países más endeudados (especialmente los países menos desarrollados), cuyos gobiernos 
respeten los derechos humanos y el principio de buena gobernanza y den prioridad a la 
erradicación de la pobreza;

Paz y seguridad

22. Pide a la Comisión que desarrolle un enfoque de conjunto de la prevención de conflictos y 
la reconstrucción, como parte integrante de las asociaciones orientadas a lograr la 
estabilidad estructural de los Estados frágiles;
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23. Está de acuerdo en que debe reforzarse el Fondo de Paz para África y anima a otros 
mecanismos civiles a que contribuyan a la prevención, resolución y gestión de conflictos
en África, con una financiación de la UE más elevada, flexible y sostenible; toma nota, no 
obstante, de que todos los gastos del presupuesto destinado a cooperación para el 
desarrollo de la Comunidad y del Fondo Europeo de Desarrollo deben respetar los 
criterios OCDE/CAD para optar a la AOD;

Medio ambiente/recursos naturales

24. Subraya la necesidad de mayores esfuerzos por parte de la UE para abordar los enormes 
desafíos medioambientales a que se enfrentan muchos de los países pobres, que a menudo 
dependen totalmente de los recursos naturales para sobrevivir;

25. Acoge con satisfacción, en este contexto, los recientes compromisos de la Comisión 
-largamente esperados- de pasar de las palabras a la acción en relación con la integración 
de la perspectiva del medio ambiente en todas las políticas y de situar en los primeros 
lugares de su agenda las estrategias para el fomento del desarrollo sostenible;

26. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión
así como a los Gobiernos de los Estados miembros, la Unión Africana y los países ACP.


